
Sevilla, 26 de octubre 2009 BOJA núm. 209 Página núm. 63

LEC no procede la condena en costas de ninguno de los liti-
gantes al no apreciarse que ninguno de ellos haya obrado con 
temeridad o mala fe en el procedimiento.

Vistos los preceptos legales citados y demás disposicio-
nes de general y pertinente aplicación,

F A L L O

Que estimando la demanda presentada por don Gabriel 
Navarro Fernández, representado por el Procurador de los Tri-
bunales, Sr. Manuel Giménez Guerrero, contra doña Eduvigis 
Jiménez Padilla, declarado en rebeldía procesal, debo declarar 
y declaro haber lugar al divorcio instado de los cónyuges, y en 
su consecuencia decretar la disolución del matrimonio hasta 
ahora formado por los citados cónyuges, y sin hacer expresa 
condena en costas de ninguno de ellos por lo que cada uno 
abonará las causadas a su instancia y las comunes lo serán 
por mitad.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles sa-
ber que la misma no es firme, y que contra ella cabe inter-
poner recurso de apelación ante este Juzgado y para ante la 
Audiencia Provincial de Córdoba.

Líbrese testimonio de la presente sentencia que se unirá 
a los presentes autos, quedando el original en el libro de sen-
tencias de este Juzgado.

Firme que sea la presente resolución disuélvase el régi-
men económico matrimonial y comuniqúese al Registro Civil 
donde figura inscrito el matrimonio.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en 
esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación: Dada, leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por la Ilma. Sra. Juez que la autoriza. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la 
demandada Eduvigis Jiménez Padilla, extiendo y firmo la pre-
sente/en Montoro a ocho de septiembre de dos mil nueve. 

 EDICTO de 17 de julio de 2009, del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de El Ejido, 
dimanante de procedimiento verbal núm. 232/2008. 
(PD. 3100/2009).

NlG: 0490242C20080000821.
Procedimiento: Juicio Verbal 232/2008. Negociado: MA.
De: Unicaja.
Procuradora: Sra. María del Mar López Leal.
Letrado: Sr. Juan Manuel Llerena Hualde.
Contra: Don Said Zbair.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal 100/2008 seguido en 
el Juzg. de Primera Inst. e Instruc. núm. Dos de El Ejido a 
instancia de Unicaja contra Pedro Fernando Pacheco Cevallos 
sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la sentencia que 
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

« S E N T E N C I A

En El Ejido, a veinte de marzo de dos mil nueve.
Vistos por el Sr. don Manuel José Rey Bellot, Juez Titular 

del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de 
los de El Ejido, los autos de Juicio Verbal con número 232 de 
2008, seguidos a instancia de la demanda formulada por la 

mercantil Montes de Piedad y Cajas de Ahorros de Ronda, Cá-
diz, Almería, Málaga y Antequera (en adelante, Unicaja) repre-
sentada por la Procuradora Sra. López Leal, y asistido de Le-
trado Sr. Llerena Hualde, frente a don Said Zbair, en situación 
de rebeldía procesal. Sobre juicio por reclamación de cantidad. 
Habiendo recaído la presente a virtud de los siguientes.»

« F A L L O

En nombre de su Majestad el Rey y por la autoridad que 
me confiere el Pueblo Español.

He decidido:
Que estimando íntegramente la demanda formulada por 

la mercantil Montes de Piedad y Cajas de Ahorro de Ronda, 
Cádiz, Almería, Málaga y Antequera (Unicaja), representada 
por la Procuradora Sra. López Leal, frente a don Said Zbair, 
en situación de rebeldía procesal, debo condenar y condeno a 
éste último al pago a la mercantil actora de la cantidad de mil 
ochocientos veintiséis euros (1.826 €), más el interés morato-
ria contractual pactado, devengado por tal cantidad desde el 
día veinticinco de enero de dos mil ocho, con expresa imposi-
ción de las costas procesales al demandado.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Said Zbair, extiendo y firmo la presente en El Ejido, a 
17 de julio de 2009.- El/La Secretario. 

 JUZGADOS DE LO SOCIAL

EDICTO de 5 de octubre de 2009, del Juzgado de 
lo Social núm. Uno de Jerez de la Frontera, dimanante 
de autos núm. 413/2009.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 413/2009. Nego-
ciado: AM.
Sobre: Despidos.
De: Don Luis Miguel López Flores.
Contra: Don Francisco Manuel Romero Domínguez.

E D I C T O

Don José Manuel Seoane Sepúlveda, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social núm. Uno de Jerez de la Frontera.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado 
bajo el número 413/2009, a instancia de la parte actora don 
Luis Miguel López Flores contra Francisco Manuel Romero 
Domínguez sobre Despidos/Ceses en general se ha dictado 
Resolución de fecha 3.6.09 del tenor literal siguiente: Fallo. 
Que estimando la demanda interpuesta por don Luis Miguel 
López Flores, frente a la Empresa Francisco Manuel Romero 
Domínguez y el Fondo de Garantía Salarial, en acción de des-
pido, debo calificar y califico de Improcedente el despido pro-
ducido, condenando a la empresa demandada a estar y pasar 
por la presente declaración y a que, en el plazo de cinco días 
desde la notificación de la sentencia, opte entre readmitir al 
trabajador en las mismas condiciones que regían antes de pro-
ducirse el despido o por el abono de una indemnización de 
trescientos veintidós euros y treinta y nueve céntimos (322,39 
€), con abono, en ambos supuestos, de los salarios de trami-
tación dejados de percibir desde la fecha del despido (4.2.09) 
hasta la de notificación de la presente sentencia a razón de 
40,23 € diarios.

No procede expreso pronunciamiento respecto del Fondo de 
Garantía Salarial, dada su condición de interviniente adhesivo.
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Y para que sirva de notificación al demandado Francisco 
Manuel Romero Domínguez actualmente en paradero desco-
nocido, expido el presente para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que 
las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las 
que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Jerez de la Frontera, a cinco de octubre de dos mil 
nueve.- El/La Secretario/a Judicial. 

 EDICTO de 8 de octubre de 2009, del Juzgado de 
lo Social núm. Uno de Jerez de la Frontera, dimanante 
de autos núm. 781/2007.

NIG: 1102044S20070001563.
Procedimiento: Cantidad 781/2007. Negociado: DE.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Don Alfredo Miguel Rey Bermúdez.
Contra: Construcciones Yonasus, S.L., y Potente y Lozano, S.L.

E D I C T O 

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia dictada en esta fecha por el 
lImo. Sr. Lino Román Pérez, Magistrado del Juzgado de lo So-
cial número Uno de Jerez de la Frontera, en los autos número 
781/2007 seguidos a instancias de don Alfredo Miguel Rey 
Bermúdez contra Construcciones Yonasus, S.L., y Potente y 
Lozano, S.L., sobre Cantidad, se ha acordado citar a Construc-
ciones Yonasus, S.L., y Potente y Lozano, S.L., como parte de-
mandada, por tener ignorado paradero, para que comparezca 
el día 24 de noviembre de 2009, a las 11,20 horas, para asis-
tir a los actos de conciliación o juicio que tendrán lugar ante 
este Juzgado sito en Avda. Álvaro Domecq, Edificio Alcazaba, 
debiendo comparecer personalmente, o por personal que esté 
legalmente apoderado, y con los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que es única convocato-
ria y que se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 
Poniéndose en conocimiento de dicha parte que tiene a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia del escrito 
de demanda presentado.

Y para que sirva de citación a Construcciones Yonasus, S.L., 
y Potente y Lozano, S.L., para los actos de conciliación o juicio, 
se expide la presente cédula de citación para su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia y su colocación en el tablón de 
anuncios.

En Jerez de la Frontera, a ocho de octubre de dos mil 
nueve.- El/La Secretario/a Judicial. 

 EDICTO de 13 de octubre de 2009, del Juzgado de 
lo Social núm. Uno de Jerez de la Frontera, dimanante 
de autos núm. 631/2007.

NIG: 1102044S20070001278.
Procedimiento: Cantidad 631/2007. Negociado: DE.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Don Alejandro Muler Salguero.
Contra: Don Manuel Herrera Medina (La Churrasquería).

E D I C T O 

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia dictada en esta fecha por el 
lImo. Sr. Lino Román Pérez, Magistrado del Juzgado de lo So-

cial número Uno de Jerez de la Frontera, en los autos número 
631/2007 seguidos a instancias de don Alejandro Muler Sal-
guero contra don Manuel Herrera Medina (La Churrasquería) 
sobre Cantidad, se ha acordado citar a don Manuel Herrera Me-
dina (La Churrasquería), como parte demandada, por tener ig-
norado paradero, para que comparezca el día 13 de noviembre 
de 2009, a las 10,40 horas, para asistir a los actos de concilia-
ción o juicio que tendrán lugar ante este Juzgado sito en Avda. 
Álvaro Domecq, Edificio Alcazaba, debiendo comparecer perso-
nalmente, o por personal que esté legalmente apoderado, y con 
los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. Poniéndose en conocimiento de di-
cha parte que tiene a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado copia del escrito de demanda presentado.

Y para que sirva de citación a don Manuel Herrera Me-
dina (La Churrasquería), para los actos de conciliación o juicio, 
se expide la presente cédula de citación para su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia y su colocación en el tablón 
de anuncios.

En Jerez de la Frontera, a trece de octubre de dos mil 
nueve.- El/La Secretario/a Judicial. 

 EDICTO de 28 de septiembre de 2009, del Juzga-
do de lo Social núm. Siete de Málaga, sobre procedi-
miento núm. 1142/2008.

NIG: 2906744S20080012024.
Procedimiento: 1142/2008.
Ejecución número: 83.1/2009. Negociado: B3.
De: Don/Doña Mamah Inoussa.
Contra: Hemeretik, S.L., Tracsa Edificación y Obra Civil, S.A., y 
Tiferca, S.A.

E D I C T O

El/la Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social 
núm. Siete de Málaga,

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue la ejecución 
núm. 83.1/2009, a instancia de Mamah Inoussa contra Heme-
retik, S.L., Tracsa Edificación y Obra Civil, S.A., y Tiferca, S.A., 
en la que con fecha 28.9.2009 se ha dictado Auto cuya parte 
dispositiva sustancialmente dice lo siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª Iltma. dijo: Precédase a la ejecución del auto resol-
viendo INR de 29.6.2009 por la suma de 21.594,84 euros en 
concepto de principal, más la de 3.599,14 euros calculadas 
para intereses y gastos y no pudiéndose practicar diligencia de 
embargo al encontrarse la ejecutada en paradero desconocido 
requiérase a la parte ejecutante a fin de que en el plazo de 10 
días señale bienes, derechos o acciones propiedad de la parte 
ejecutada que puedan ser objeto de embargo.

Líbrense oficios al Servicio de Índices en Madrid, a la 
Agencia Tributaria y al Decanato de los Juzgados de esta capi-
tal a fin de que informen sobre bienes que aparezcan como de 
la titularidad de la ejecutada.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial para que en 
el plazo de quince días insten las diligencias que a su derecho 
interesen.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que contra la misma no cabe recurso alguno, sin 
perjuicio del derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto en 
la forma y plazo a que se refiere el fundamento quinto de esta 
resolución, y sin perjuicio de su efectividad.


